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J E F A T U R A  DEL E S T A D O
 

COMUNICADO haciendo público el nombramiento del Ilustrísimo y Reverendísimo Señor don Pablo Gúrpide Beope 
para la Sede Episcopal de Sigüenza.

En conformidad con el Convenio vigente entre la Santa Sede y el-Gobierno español relativo a la provisión de 
¿Iiocesis, >
_ Su Excelencia el Jefe del Estado ha tenido a bien presentar, y el Santo Padre se ha dignado nombrar para la 
Sede Episcopal de Sigüenza, vacante poí: nombramiento del Excelentísimo y Reverendísimo’ Señor Doctor don Luis 
Alonso Muñoyerro para Arzobispo Titular de Sión y Vicarió General Castrense, al Ilustrísimo y Reverendísimo Se- 
ftor Doctor don Pablo Gúrpide Beope, Vicário General del Obispado de Pamplona,

x ' FRANCISCO FRANCO
*■
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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
MINISTERIO DEL EJERCITO

DECRETO de 25 de mayo de 1951 por el que se aprueba
el nuevo Reglam ento de la Real y Militar Orden de
San Hermenegildo.
L a R eal y M ilita r  O rden  de S a n  H erm en eg ildo  fué in s 

ti tu id a  p o r R eal D ecreto  de v e in tio ch o  <le n o v iem b re  de 
m il och o c ien to s catorce:, com o co n secu en c ia  dé e s ta  R eal 
d isposic ión , fué ap ro b ad o  y p u b licad o  en  d iec inueve ’de 
en e ro  de mil o ch o c ien to s q u ince u n  R eg lam en to , cuyos- 
a r tíc u lo s  del p r im e ro -a l  t r e in ta  .y seis e s ta b a n  ded icad o s 
a  la  reo rg a n iza c ió n  de la  O rd en  de S an  f 'e rn a n d o , y del 
t r e in ta  y sie te  al c u a re n ta  y cu a tro , a  la  de S a n  H e rm e 
neg ildo . P ro m o v id as  n u m ero sas  co n su lta s  sob re  la  a p lic a 
c ión  de es te  R eg lam en to , a p e n a s  p u b licad o , o rig in a ro n  u n  
in fo rm e  d e l,'S u p rem o  C onsejo  de la  G u erra , q ue s irv ió  de 
base  a l R e g lam e n to  ap ro b ad o  con  fe c h a  diez d e  ju lio  de 
m il oo h o cien to s q u in ce ; R e g la m e n to  que con a lg u n a s  m o 
d ificac io n es rig ió  h a s ta  la  p u b lica c ió n  del a c tu a lm e n te  
en v.gor. a p ro b a d o  p o r R ea l D eere to  de d iec isé is  de ju n io  
de m il o ch o c ien to s s e te n ta  y nueve .

E ste R eg lam en to , en  su s  s e te n ta  y un  añ o s d e  v ig en 
cia, h a  sido  a fe c ta d o  p or n u m e ro sa s  d isposic iones, de la s  
que unq,s im p lican  m o d ificac ió n  fu n d a m e n ta l  d e  d e te r 
m in a d o s  a r tíc u lo s  y o tra s  in te rp re ta c ió n  o a c la ra c ió n  de 
p re ce p to s  del m ism o, lo que ju s tif ic a , s in  n ecesid ad  d e  
m a y o r  a rg u m e n ta c ió n , la  co n v e n ien c ia , y m e jo r  que c o n 
veniencia '. n eces id ad , de d ic ta r  u n  nu ev o  R e g lam e n to  e n  
el que, co n se rv a n d o  el e sp ír itu  que in fo rm a  la  f in a lid a d  
de la  O rd en , se e lim in en  aq u e llo s p re c e p to s  e x p re sa m e n 
te  d e ro g ad o s  p o r  d isp o sic io n es p o ste rio re s , se in c lu y a n  
los hoy  v ig en te s  c o n te n id o s  en  d isp o sic io n es d isp e rsa s  y 
se m o d ifiq u en  los que, s in  h a b e r  sido  d ero g ad o s  n i  f u n 
d a m e n ta lm e n te  a l te ra d o s , se p u n tu a liz a ro n , a c la ra ro n  o 
in te rp r e ta ro n  p o r  d isp o sic io n es m in is te r ia le s  y ac u erd o s  
dé la  p ro p ia  Asam blea., c u y a  co m p u lsa  se  h ac e  d ifíc il, 
co m p licad a  y la b o rio sa , y p u e d e  con  f a c il id a d  c o n d u c ir  
a  re so lu c ion es c o n tra d ic to r ia s .

E n  su  v ir tu d , a  p ro p u e s ta  d e l M in is tro  d e l E jé rc ito  y 
p re v ia  d e lib e rac ió n  d el C onse jo  d e  M in is tro s ,

D I S P O N G O : !
A rtícu lo  p r im e r o .— Q u ed a  a p ro b a d o  el n u evo  R e g la 

m e n to  de la  R ea l y M ili ta r  O rd e n  d e  S a n  H erm en eg ildo , 
que e n t r a r á  e n  v igo r a  p a r t i r  d e  e s ta  fech a .

A rticu lo  seg u n d o .— Q u ed an  d e ro g a d a s  c u a n ta s  d isp o si
c ion es se o p o n g an  a l m ism o .

Así lo  d isp o n g o  p o r  e l p re s e n te  D e c r e t o ,  d ad o  en  
M a d rid  a v e in tic in c o  de m ay o  de m il  n o v ec ien to s  c in c u e n t a  y uno .

FRANCISCO FRANCO
El M inistro del Ejército,

FIDEL DAVILA ARRONDO
TITULO PRIMERO 

Objeto de la Orden y su composición
Artículo 1« La Real y M ilitar O rden de 9 a n  Hermenegildo h a  sido institu ida en el año  1815 p ara  recom pensar la  constancia en el servicio m ilitar, y para dar a  conocer a  los dignos Generales, Jefes y Oficiales que em plean lo m ejor de su vida en  los Ejércitos de T ierra, M ar y Aire, sufriendo los ries- . gos y penalidades de la azarosa ca rre ra  de las Armas, y con el sacrificio de la libertad y propias conveniencias contribuyen con su in tachable proceder y larga perm anencia en las filas a* conservar el buen orden, disciplina y subordinación, base prim odial de los Ejércitos.
Alt. 2 .« Es Jefe y Soberano de la  Real y M ilitar O rden de San  Hermenegildo el Jefe del Estado.
Art. 3.° L a Orden estará in tegrada por tre» categorías, y s in  .denominaciones se rán ;Prim era: CruzSegunda: Placa.Tercera; Cruj*

Art. 4.° La Cruz será de oro con cuatro  brazos de esmalte, blanco perfilados de oro, y la d istancia en tre los extremos de ios brazos, de 14 milímetros. Sobre el brazo superior irá una corona real de 15 m ilím etros de altura. En el cen tro  de la venera habrá un círculo de esm alte azul, de 10 milímetros de radio, con la efigie'de oro del Santo  a caballo, galopando sobre la izquierda., con una palm a en la m ano derecha, y alrededor un lema sobre azul m ás oscuro, que diga: PREM IO  A LA CONSTANCIA MILITAR, y al- reverso la  c ifra  F. VII, en  oró sobre campo azul El to ta l de l a -Cruz, con. inclusión de la 'anilla, será de 60 milímetros.La cinta de que se h a  de llevar pendiente en  el lado izquierdo del pecho será de 30 milím etros de ancho, dividida en tres partes iguales en  sentido longitudinal, siendo la del centro de color carmesí, y las o tras dos blancas, con filetes de medio milímetro carmesíes, form ando aguas, y su longitud será también de 30 milímetros.
• La Placa será tam bién de oro, con escam as abrillantadas del mismo m etal en sus brazos, y entre éstos llevará cinco rayos unidos de plata, tam bién, abrillantados;, cada brazo tend rá  dos puntas rem atadas -en pequeños globos de oro; el centro tendrá un círculo de este metal, con u n a  corona de laurel de esm alte verd'p, que rodeará a  un cam po azul con la  efigie del ¿a n to  en las m ism os térm inos indicados para la Cruz, con inclusión del lema, que se colocará sobre esm alte blanco, con letras  de oro entre aquél y la corona de laureLLas dimensiones serán dobles de las asignadas a la Cruz,La G ran Cruz consistirá en lá  m isma P laca  anteriorm ente descrita, adicionada con una corona real de oro sobrepuesta al brazo superior, que se apoyará sobre la de laurel que rodea el círculo central, y una banda de seda de 10 centím etros de ancho, de la misma clase y colores asignados p a ra  la cinta de la Cruz, que se llevará terciada del hom bro derecho al lado izquierdo, uniéndose sus extrem os con un lazo de la  m lapa' cinta, del que penderá la Cruz su je ta  con otro  lazo de la expresada p ara  su clase.

Art. 5.° La Asamblea perm anente de lá O rden la constituirá el Consejo Supremo de Justic ia  M ilitar en Pleno; representará la suprem a dignidad del Jefe Soberano,^ en  concepto de G ran * Canciller, y. presidirá la Asamblea el Presidente de dicho Alto Cuerpo; en los casos de.ausencia o enferm edad, ejercerá como G ran  Canciller y Presidente do la Asamblea* el; Vocal de mayor empleo y antigüedad que se halle en posesión «de la G ran  Cruz; ac tuará  de Secretario el G eneral Secretario  del Consejo; será, .-requisito indispensable p ara  que los Consejeros, Fiscales y Secretario  del Consejo form en p arte  de la Asamblea y tom en parte en sus deliberaciones, con voz y voto, que pertenezcan a la O rden, en una de sus tres categorías.Art. 6.° La Asamblea perm anente c u id a rá 'd e l gobierno interior, régimen económico y observancia del Reglam ento de la O rden; in tervendrá en los asuntos graves, que serán  consultados por el conducto debido con el Jefe Soberano; velará, con el m ás exquisito celo, por el prestigio y esplendor de la Orden; ‘ exam inará con él m ayor detenim iento las circunstancias ce los aspirantes, y propondrá razonadam ente la  exoneración de todo Caballero, sea cualquiera su categoría, que se hiciera indigno de ostentar tam honrosa condecoración.
Art. 7° Los expedientes que se. instruyan  p ara  ingreso, ascenso y baja en la Orden, como igualm ente los que se tram iten  por incidencias relacionadas con ella, serán , an tes de som £ terlos a  la Asamblea, inform ados por el F iscal m ilita r del Consejo Supremo de Justicia M ilitar. La Asamblea, cuando lo estime conveniente o necesario, por la  natu raleza  del caso, podrá requerir, además, el informe del Fiscal Togado del propio Con- sejo. 7 i
Toco cuanto afectaba discusión, votación, ponencia, cuando procedan, y acuerdos de la Asamblea, se a ju s ta rá  a lo prevenido p ara  regular el orden de proceder del Consejo Pleno, por el Reglam ento del Consejo Suprem o de Ju stic ia  M ilitar.En las votaciones de la Asamblea se com putará el voto d© los Fiscales que asistan, aunque hayan  em itido inform e; cuando los Fiscales o el Secretario, por razón de enferm edad o ausencia, no concurran a la Sesión, los que reglam entariam ente le sustituyan, y que necesariam ente h a b rá n 'd e  pertenecer a  l* Orden en cualquiera de sus categorías, te n d rán  voz, pero no voto, en las decisiones de la Asamblea.

8 ° dos a ñ o s .se celebrará en M adrid, el día deSan  Heimenegildo, un Capítulo, de la O rden, presidido por el 
de, y. en.-Su ausencia, por el G ra n  Can* « i Capítulo éstará integrado, adem ás de la Asambleaveint^  Caballeros por cada una de las tres cate- . 

^  a  que, diez Pertenecerán al E jército  de T ierra, cin- «-vil*?* J  cinco al de Aire, en cada u n a  d é  d ichas cate- gonas, y designados por los Ministerios respectivos. Estos darán
decoraíinnl ñ a Aírarn¡?lea< los nom bres, empleos y coa-' decoraciones de lp* elegjdo*. '



B . O . d e l  E .- N ú m .  157 6  junio 1951  2 7 3 5

A los Capitanes Generales de los Ejércitos y Ministros de 
Ejército, Marina y Aire, si pertenecieren a. la Orden, se les 
dirigirá, por^il Gran Canciller, escrito comunicando la reunión 
ael Capituló, por si estiman oportuno asistir al mismo.

Art. 9.° El Capitulo conocerá de los asuntos que, bien por 
iniciativa propia o a propuesta de la Asamblea, el Jefe y* So
berano de la Orden se digne someter a su deliberación; cuando 
éste no se encuentre de acuerdo con el parecer de la Asamblea, 
respecto al ingreso, permanencia, o ascenso de algún Caballero, 
o cuando estime conveniente depurar más el caso, podrá acor
dar pase el expediente a la Asamblea para que sea ' visto en 
el primer Capitulo que celebre la Orden.

El Capitulo, al que se someterán los asuntos con todos los 
antecedentes, datos e informes que lo ilustren convenientemen
te. significará su parecer en acto de votación secreta, tomando 
parte en ésta todos los Caballeros presentes, cuando se trate de 
alguno perteneciente a la primera clase de la Orden: los de la 
segunda y tercera clase, si el interesado es C aballeo Placa, y 
los de tercera clase únicamente, si aquél fuese G ran Cruz. •

De los asuntos tratados en el Capítulo, como asimismo del 
resultado de las votaciones, se dará cuenta al Jefe y Soberano 
de la Orden para que. con conocimiento del parecer de la Asam
blea y el de los Caballeros que hayan asistido al Capítulo, se 
digne resolver en cada caso lo que estime de jústicia.

Terminada la labor del Capítulo, se celebrará una solemne 
función religiosa en sufragio de los Caballeros fallecidos. Los 
gastos que origine se sufragarán con cargo a los presupuestos 
de los Ministerios de Ejército, Marina y Aire.

TITULO n
Circunstancias y servicios indispensables pava ingresar en la 

Orden. Tramitación de Las instancias

Art. 1.0. Los Capitanes Generales de los Ejércitos de Tierra, 
Mar y Aire, en consideración a su elevada jerarquía, sepan, 
por derecho^ propio. Caballeros Grandes Cruces de la Real y 
Militar Orden de San Hermenegildo, siempre que pertenezcan 
ya a la misma en cualquiera de sus categorías al obtenen 
aquella suprema dignidad.

Art. 11. Para ingresar en la Orden es necesario haber ser
vido veinticinco años en alguno o algunos de los Cuerpos. Ar
mas e Institutos de los Ejércitos de Tierra, Mar y Aire, cuyo 
tiempo se contará, para los efectos de esta Orden, a partir 
de la fecha de la disposición pór la que fueron nombrados 
Cadetes o Alumnos de las Academias Militares, o de la de in
greso o filiación en Caja o voluntariamente como soldados 
o marineros, después de cumplida la edad de catorce años que 
se fila como mínimo para todas las procedencias, sin que en 
ningún caso ni por concepto alguno se abone tiempo anterior 
a la fecha en que se cumpliera dicha edad, aunque las Leyes, 
convocatorias o Reglamentos autorizasen la admisión de los 
Alumnos, soldados o marineros antes de cumplirlos. De los 
veinticinco años expresados, cinco han' de sumarse, sin nin- * 
guna clase de abono, con empleo efectivo de Oficial o asi
milado.

En los Cuerpos en que el ingreso se efectúe mediante opo
sición y. directamente 'de la clase de paisano, con empleo de 
asimilado efectivo a Oficial, se empezará a contar el tiempo 
de los veinticinco años desde la fecha de nombramiento con 
tal empleo, sin perjuicio del abono a dichos efectos del tiem
po qu¿? con anterioridad hubieren no.dido servir en otras Ar
mas, Cuerpos o Institutos de los Ejércitos, con arreglo a lo 
establecido anteriormente en as te artículo.

Art. 12. Cumplidos los requisitos del artículo anterior, ten
drán opción a la Cruz. los Generales. Jefes y Oficiales y sus 
asimilados, y los Oficiales de La Legión y Oficiales moros de 
Regulares, que sirvan o ha y mi servido en las Armas, Cuer
pos o Institutos de los Ejércitos de Tierra, Mar y Aire, bien 
entendido que es condición indispensable para ingresar en la 
Orden, ser Oficial efectivo o asimilado efectivo a Oficial y 
iSin que, en su consecuencia, .puedan optar a esta condecora
ción quienes perteneciendo a los Ejércitos, disfrutan equipa
ración, sueldo o ventajas económicas iguales o análogas a las 
de este emoleo, pero sin ostentar ni poseer el de Oficial o asi
milado a Oficial efectivo.

Será, 'además, circunstancia precisa para ingresar, y per
manecer en la Orden, estar en posesión de Real Despacho de 
Alférez o Despacho de Oficial,< con arreglo a 'la s  instrucciones 
aprobadas por los respectivos Ministerios.

Art. 13. La Placa se conferirá a  los Caballeros Q r u z  q U P  

cuenten treinta y cinco añas de servicio en los Ejércitos, in
cluyendo- el tiempo servido en la reserva retribuida, y veinte,, 
día por día, con el empleo efectivo de Oficial *o asimilado; 
cuando se trate de Jefes y Oficiales, procedentes de Subofi
cial, este último plazo quedará reducido a diez años efecti
vos de Oficial, siempre que los interesados reúnan las demás 
condiciones reglamentarias. x

Los Caballeros en posesión de la Placa de San Hermene
gildo que alcancen el empleo de Coronel, Capitán de navio 
o asimilado, cumplan dos años de destino en dicho empleo y 
completen cuarenta años de servicios activos de Oficial, para 
los que se computarán los abonos de campaña que lés co
rresponda desde que obtuvieron e¡ último expresado empleo ,

de Oficial, tendrán derecho, sin variar de categoría en la 
Orden, a una mejora en la pepsión de la Placa, que en tal 
caso será igual a la señalada para la Gran Cruz.

Art. 14. Corresponderá la. Gran Cruz a los Oficiales Ge
nerales y sus asimilados de los Ejércitos de Tierra, Mar zy Aire 
que sean Caballeros Placa y cuenten cuarenta años de ser
vicios a partir del empleo efectivo de Oficial o asimilado. Se x 
computarán los abonos de campaña que les hayan correspon
dido deade que obtuvieron este empleo, y también en su to
talidad y a estos efectos el que' permanezcan como Generales 
en situación de reserva,

A los z que hubieren ascendido a Oficiales Generales o asi
milados de la situación de reserva, en virtud de Leyes espe
ciales, ¿C les-aplicará lo que éstas determinen-exclusivamente 
para ellos, si en algo alterasen los preceptos reglamentarios 
de la Orden.

Los Generales y asimilados honoríficos podrán optar a la 
Gran Cruz cuando al serles concedido dicho empleo honorí
fico, reuniesen ya las demás Condiciones exigidas para la ob
tención de ella.

Art. 15. A los efectos del tiempo de los años de Oficial a que 
se refieren los artículos precedentes dé este -Reglamento, nece- ■ 
sariós para ingreso y ascenso a las- categorías respectivas de 
la Orden, se computará el prestado en funciones activas en 
las Armas, Cuerpos o Institutos, como tales Oficiales, siempre 
que los interesados ha vari pasado o pasen a formar parte de 
las Escalas Profesionales respectivas de los Ejércitos de Tie-X 
rra, Mar y Aire; - este tiempo de Oficial sólo se contará a par
tir del nombramiento efectivo y legal de Oficial, con exclu
sión absoluta- del que, ostentando ese empleo inferior, se hu
biere servido habilitado dé Oficial.

Art. 16. La antigüedad de cada una de las categorías de 
la Orden se contará desde el día en que se cumplan los pla-̂  
zos reglamentarios, con el empleo correspondiente, "Salvo los 
casos prevenidos en el número sexto del artículo 20 del pre
sente' Reglamento. . .

Art. 17. Se entenderá ñor tiempo efectivo de servicio, com
putándose en su totalidad:

1.° En la categoría de Oficial General o asimilado, todo 
el que se permanezca en ella, sea en situación de actividad 
o 'reserva.

2.0 En las demás categorías, el prestado - en los Cuerpos, 
Armas o Institutos de los Ejércitos de Tierra, Mar ó Aire; 
que las Leyes, Reglamentos o disposiciones de carácter p e r- . 
man ente consideren de abono para efectos de retiro.

3.0 El que los individuos de los Ejércitos estuviesen pri
sioneros de guerra en poder del enemigo, previa justificación 
de no haber faltado durante el cautiverio a las Lepes del 
más acrisolado honor, si antes np hubiesen acreditado el de
recho a la Medalla/ de Sufrimientos por la Patria.

Art. 18. El tiempo de servicio en campaña será compu
tado con el aumento que, en cada caso, se .determine por 
disposiciones especiales; este mismo, aumento en el cómputo 
del tiempo de servicio, se efectuará i  los heridos en campaña, 
aunque hayan sido separados del teatro de operaciones, has
ta  el día que sean dados de alta, o destinados si la campaña 
siguiera: o hasta la fecha en qúe se den por terminados los
abonos, si aún no hubiesen completado su curación.

Art. 19. Al personal de los Ejércitos de Tierra, Mar y
Aire, con empleo asimilado a los de General, Jefe u Oficial, 
y al que, para su ingreso por oposición como Oficial, le es 
condición precisa hallarse en posesión de un título académico 
<je Facultad, le será computado a l sólo efecto de ingreso y 
ascenso en la Orden, tres años por razón «de estudios; bene
ficios que igualmente serán de aplicación al personal de los 
C u e r p o s  Eclesiásticos y de Directores de Música.

Art. 20. Se deducirá del tiempo efectivo de servicio' ft que 
se refieren los anteriores Artículos:

1.° El que. con arreglo a l a s  disposiciones vigentes, se des
cuente para efectos de retiro,

a.* El que, excediendo del plazo máximo de un año, pa
sen los interesados en las situaciones de licencia temporal ¿>or 
asuntos propios o $e supernumerario sin sueldo.

3.0 El qúe se sirva en el desempeño de destinos o cargos 
de carrera civil, con excepción de aquellos de elección o nom
bramiento libre del (Gobierno, conferidos por Decreto y Acuer
do del Gonsejp de Ministros. ^

4.0 El de pertenencia a  Milicias o Fuerzas análogas res 
guiares, no movilizadas.

5.0 El pasado fuera del servicio activo, por licencia ab
soluta, retiro, baja temporal. - o en otra situación 1 análoga, 
aunque los interesados obtuvieran rehabilitación o indulto y 
reingresasen en los Ejércitos, a no ser que se determine lo 
contrario por una Ley especial.

G.o Él de la demora no justificada, a juicio de la Asam
blea, que exceda del plazo de seis meses, en solicitar la .Cruz 
o ascensos correspondientes; los que incurran en esta demo
ra, ingresarán en la Orden o . ascenderán, en su caso, con la 
antigüedad del.d ía de sus instancias; sólo en tiempo de gue
rra  podrá suspenderse por la Asamblea la aplicación de este 
precepto, dando cuenta a los Ministerios de .los Ejércitos para 
la necesaria publicación.

Cuando se pidan a la vez varias condecoraciones de esta 
Orden y &e aprecie demora injustificada, *e concederá la pri-

#
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miera con arreglo a lo determinado anteriormente, y las si
guíentes categorías se darán con dos años de intervalo.

Art. 21. Las solicitudes de los aspirantes a cualquiera de 
las categorías de la Orden, serán elevadas a Su Excelencia 
ei Jefe del Estado, documentadas con las copias oficiales de 
j o s  Despachos u Orden que acrediten la respectiva efectividad 
en i a ciase d? Oficial; cuando se trate de ingreso en aquélla, 
y con ios documentos justificativos del derecho alegado, cuan
do se trate de ascenso o mejora.

La tramitación de' estas peticiones se efectuará por el con
ducto de ordenanza, y con los informes de los Jefes del Cuer
po o Dependencia en que sirvan los aspirantes, respecto a .su  
honorabilidad y conducta, redactados en vista de la corres
pondiente documentación personal, y serán enviados, con co
pias de las hojas de servicios, conceptuadas, y de hechos de 
los interesados, a las Autoridades superiores respectivas, por 
si estimasen necesaria la ampliación de antecedentes o su 
propio informe, remitiéndolas a su vez. dichas Autoridades, 
al Presidente del Consejo Supremo de Justicia Militar, para 
que por este Aito Cuerpo, como Asamblea de la Orden, se 
consulte a Su Excelencia el Jefe del Estado lo que proceda.

La Asamblea podrá, si lo estima indicado, antes de elevar 
la consulta, reclamar del Ministerio respectivo los expedientes 
personales y reservados.

¿os expedientes instruidos a petición de algún General, Jefe 
u Oficial, que falleciese después de solicitar el ingreso, as
censo o mejora, serán continuados hasra su debida resolución.

Las instancias en solicitud de Gran Cruz se cursarán por 
conducto del Ministerio de que dependa el interesado.

La tramitación de todas las instancias se ajustará a las 
instrucciones dictadas o que en lo sucesivo se dicten¿ por el. 
Cofisejo Supremo de Justicia. Militar.

AL. 22. Para el nombramiento^de Caballeros de Grandes 
Cruces, que corresponde a los Capitanes Generales de los Ejér
citos de Tierra, Mar y Aire, en armonía con lo prevenido por 
el articulo novend de este Reglamento, bastará, atendida la 
notoriedad de su tfnpleo, que la Asamblea de la Orden eleve 
a Su Expelen cía el Jefe del Estado la oportuna propuesta, con 
la antigüedad de su ascenso a tan Alta Dignidad,

Art. 23. La concesión de las condecoraciones de la Real 
y Militar Orden de San Hermenegildo se efectuará: las de 
la  Cruz y Placa, por medio de Orden ministerial, y la Gran 
Cruz, por medio de Decreto, que se publicarán' en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y . «Diario Oficial» correspon
diente. Se  ̂ consignará la oportuna anotación en la documen
tación personal de los interesados y para todas las categorías 
cíe la Orden, se expedirán las oportunas cédulas, con arreglo 
a  lo prevenido por las instrucciones de cada Departamento.

■El Jefe, y Soberano de la Orden, cuando lo tenga a bien, 
impondrá las insignias de ría Orden a los Oficiales Generales 
que se hallen en la capital de la nación y hubieren sido agra
ciados con la Gran Cruz, o en su nombre, el G ran Canciller, 
como inmediato delegado de aquél,.

TITULO III

Ventajas y consideraciones anejas a la Orden
Art. 24. Los Caballeros Grandes Cruces tendrán, de pa

labra y por escrito, el tratamiento de «Excelencia», con todas 
las prerrogativas anexas a él.

A los Caballeros Placa se les dará el de «Señoría», y en 
situación pasiva, pasarán la revista personal por medio de 
oficie, en vez de hacerlo por acto de presencia.

Los Caballeros de la Orden que, perteneciendo a las ca
tegorías .de Cruz y Placa, pasen a situación de retiro, con
servarán opción a da Cartera Militar de identidad, tarjeta 
de farmacia y asistencia médica militar, y podrán concurrir 
de uniforme, a sitio preferente, en los actos públicos militares.

Art. 25. Los Caballeros de la Orden, según la categoría 
a que pertenezcan, tendrán derecho a las pensiones siguientes:

Caballero Cruz, a 1.200 pesetas anuales.
Caballero Placa, a  '2.400 pesetas' anuales.

. Caballeros Pláca, Coroneles, Capitanes de Navio y asimila
dos, con dos años de destino en dicho empleo y cuarenta- 
años, de servicio activo de Oficial, a 5.000 pesetas anuales.

Caballeros G ran Cruz, a 5.000 pesetas anuales.
Estas pensiones se devengarán por meses vencidos, desde 

el siguiente inmediatamente al del día de la antigüedad que 
se señale a la respectiva categoría o mejora, previa justifica
ción ‘de existencia. *

Las pensiones asignadas en las distintas categorías de ta 
Real y Militar Orden de San Hermenegildo, cuando los Ge
nerales, Jefes y Oficiales de los tres Ejércitos fallezcan en 
el. disfrute de ellas, tendrán la consideración de aumento de 
sueldo, y en tal concepto se incrementarán al sueldo regu
lador. tí el que formarán parte para el señalamiento de los 
haberes pasivos que puedan corresponder a la familia del fa
llecido, con arreglo al Estatuto de Clases Pasivas del Estado 

.y-disposiciones complementarias del mismo»

TITULO IV

Causas que inhabilitan para ingresar y permanecer en la Orden
Art. 26. No se podrá ingresar ni permanecer en la Orden 

sin haber observado intachable conducta y comportamiento, ni 
teniendo la más leve nota por hechos o faltas que, mancillen 
el honor, a juicio, en casos dudosos, de la Asamblea de la 
Orden, cuyo razonado parecer se someterá al Jefe y Soberano 
de iá. misma, para la resolución que proceda.

Art. 27. Tampoco podrá ingresar ni continuar en la Orden 
el General, Jefe u Oficial que hubiera sido sumariado o en-, 
causado, por delitos penados con muerte, presidio, pérdida de 
empleo o separación del servicio, a no haber sido absuelto- li
bremente: a estos efectos, el sobreseimiento definitivo será 
equiparado a la libre absolución, cuando aquél se funde en 
no aparecer indicios racionales de haberse perpetrado el hecho 
perseguido, no constituir éste delito o haber sido deb-dqipente 
juzgado por sentencia firme, y aparecer el procesado exento, 
de responsabilidad criminal, o haberse desvanecido comple
tamente los indicios que hubieran dado lugar a proceder con
tra  él.

En los demás casos del sobreseimiento definitivo, y en io
dos los de sobreseimiento provisional, como igualmente cuando 
la sanción i impuesta no pasase de corrección gubernativa o dis
ciplinaria y siempre que se trate de delitos castigados con 
las penas a que se 'con trae el párrafo anterior, la Asamblea 
apreciará si el interesado ha sufrido mancilla en su honor 
que le inhabilite para el ingreso o continuación en la Orden, 
elevando al Jefe y Soberano de la misma razonada consulta 
para la resolución que proceda.

Siempre que haya existido procesamiento se aportará al 
expediente de ingreso o ascenso en la Orden testimonio lite
ral de la sentencia o resolución de la causa para su total co
nocimiento y examen por la Asamblea, al objeto de apreciar 
si el interesado, no obstante el fallo o resolución favorable, 
ha sufrido mancilla en su honor que le inhabilite para in
gresar o continuar en la Orden.

Art. 28. Cuando por cualquier otro motivo sea sumariado 
o encausado algún General, Jefe u Oficial, y no obtenga sen
tencia completa absolutoria, la Asamblea elevará también con
sulta al Jefe y Soberano de la Orden, para los efectos de in
greso o qontimiación. en la misma, teniendo en cuenta:

1.° La especie de falta o delito.
2.'’ Las circunstancias agravantes o atenuantes que con

currieron en su comisión.
'3.° Los antecedentes/servicios y conducta del interesado.

4.° La pena que se le haya impuesto; y
5.° Si ha sido reincidente.
No podrán ingresar ni continuar en la Orden los que hu

bieren sido condenados a la pena de separación del servicio, 
sea impuesta como principal o accesoria.

• Art. 29. No podrá ingresar en la Orden ningún General,'
* Jefe u Oficial, con notas desfavorables estampadas en sus ho

jas de servicios o de hechos, que no hayan ido previamente 
invalidadas con arreglo a los preceptos que rijan la invalida
ción de notas para los Ejércitos de Tierra, Mar y Aire.

A los Generales, Jefes y Oficiales, con notas invalidadas, 
a quienes la Asamblea concediera el ingreso o ascenso en la 
Orden, se les señalará la antigüedad que les hubiera corres- . 
ponditío. de no tener anotado correctivo alguno.

La invalidación de notas estampadas en las hojas de ser
vicios y de hechos concedida con arreglo a los preceptos que 
se indican en el párrafo primero de este articulo, no implica 
derecho por parte de los interesados a ingreso en la Orden, 
ya que aun invalidadas, puede la Asamblea apreciar con arre
glo a conciencia y a la vista*de los datos y- antecedentes que 
sirvieron de base a las notas invalidadas, que por la natu
raleza de los hechos que las originaron, por su repetición o 
por otras circunstancias, menoscaban el honor militar.

Articulo 30. Los Generales, Jefes y Oficiales que, después 
de haber ingresado en la Orden, fueron sancionados por razón 
de falta o delito, no podrán obtener ascenso a otra categoría 
superior de la Orden sin que les haya sido concedida la in
validación de las respectivas notas, sin perjuicio de que en 
armonía con los preceptos de este Reglamento, pueda acor
darse, desde luego, su baja en la Orden, si con arreglo a ellos 

‘ procediera.
Art. 31. El Caballero a quien se declare inhabilitado p a ra ' 

continuar en h. Orden, perderá las prerrogativas y ventajas 
que, con arreglo a su categoría, disfrutara.

Art; 32. El General, Jefe u Oficial a quien se hubiere de
leg ad o  el derecho a ingresar o continuar en la Orden, cuando 
sea por alguha de las causas que inhabilitan para el ingreso 
o permanencia en ella, no podrá recuperarlo por. invalidación 
de nota ni- por ningún otro concepto.

Sólo en casos muy excepcionales y extraordinarios, funda
dos precisamente .en la inexistencia o falsedad de los hechos 
que sirvieron de base a la denegación, debidamente eviden
ciadas con posterioridad, y previa demostración de que des
pués de la petición no incurrió el interesado en falta de nin
guna clase y, per el conniva río, contrajo méritos y observó in
tachable conducta, pedrá ser revisado su expediente; para esta 
extraordinaria revisión, será requisito preciso e indispensable
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ique sea ordenada por el Jefe v Soberano de la Orden, bien 
por iniciativa propia o a propuesta de la Asamblea..,

Art. 33. Las Autoridades militares de lds Ejércitos de Tie- 
íra. Mar y Aire pondrán en conocimiento de la Asamblea, 
v para que surtan los efectos prevenidos en este Reglamento, 
las sanciones impuestas por razón de delito o falta, como asi- 

.mismo las correcciones disciplinarias o gubernativas impuestas 
a -sus respectivos subordinados y que por su naturaleza, o por 
la repetición con que se hayan ejecutado, pudieran resultar le
sivas al más acrisolado honor.

Art. 34. A los fines expresados en el artículo anterior, los 
Tribunales y Juzgados ordinarios remitirán a las Autoridades 
judiciales superiores de Tierra, Mar y Aire, testimonio de .las 
sentencias ejecutorias dictadas en causas criminales contra mi
litares de los Ejércitos en activo servicio; si las sentencias se 
refieran a individuos de clases pasivas o retirados, sólo se re
mitirá dicho testimonio cuando los interesados sean Caballe
ros de San Hermenegildo, en cualquiera de sus categorías; las 
expresadas Autoridades enviarán referidos documentos a la 
Asamblea, para los efectos correspondientes.

Art. 35. Si la Asamblea creyese necesario o conveniente una 
ínayor ilustración respecto al dudoso'comportamiento ce algún 
Caballero de la Orden o aspirante a ella, acudirá a las Auto
ridades militares de los Ejércitos, por conducto del Ministerio 
respectivo, pidiendo la formación de un expediente guberna
tivo privativo de la Orden, sin otro alcance ni trascendencia 
que el qué se refieré a los asuntos de .ella.

Alt. 36. Al acordarse por la Asamblea la instrucción del 
expediente gubernativo a que se contrae el artículo anterior, 
se concretarán los puntos dudosos que han de ser objeto de 
esclarecimiento.

Las funciones de Juez y Secretario de estos expedientes las 
ejercerán el Jefe de mayor graduación que el residenciado 
y ambos Caballeros de la Orden de San Hermenegildo, si aquél 
íuera de categoría inferior a la de Coronel. Capitán de .Navio 
o  asimilados; y si la tuviera superior, hasta la de Teniente 
General inclusive, el Juez instructor será de mayor gradua
ción o más antiguo que él, perteneciendo a la Orden, y el 
Secretario, un Coronel en posesión de la. Placa.

Art. 37. En e l . expediente y relacionados con los puntos 
concretos objeto de la investigación, se oirá, en declaración 
baja juramento, a los testigos qué a juicio del Instructor pue
dan aportar los mayores esclarecimientos; se unirán los da
los y antecedentes útiles al fin indicado, y se recibirán tam
bién declaración a tres Caballeros de la Orden, designados por 
la Autoridad Militar, a los que además1 de interrogarles sobre 
los puntos concretos de la investigación, se les preguntará si, 
a su juicio y dentro del más acrisolado honor, consideran al 
residenciado digno de ingresar o  permanecer en la Orden; 
teniendo en cuenta que estas actuaciones no podrán tener para 
el que las motiva otro efecto que el relacionado con la Orden, 
y sin tratar a aquél como a reo, se le oirán syis descargas con 
la extensión necesaria para poner en claro los puntos que 
se determinen; y, por último, el Juez extenderá resumen de 
lo actuado, en el que consignará, su opinión, y elevará el. 
expediente, por el conducto reglamentario, a la Asamblea.

Art. 38. Los aspirantes a Caballero que, sin haber sido 
sumariados, aparezcan responsables de hechos contrarios al 
más acrisolado honor, quedarán sometidos en vía gubernativa 
ai expediente que prescribe el artículo anterior, en el que, 
además de cumplirse lo que en él se determina, declararán, 
aparte de las personas cuyo testimonio se juzgue necesario, 
y de tres o más Caballeros de la Orden ajenos al hecho o in
cidente sobre que verse la información, los Jefes a cuyas 
órdenes h2yan servido los residenciados en los cuatro años ante
riores a su solicitud. \

Art. 39. Siempre-que algún Caballeio sea privado del uso 
de uniforme por sentencia judicial o  expediente- gubernativa, 
será dado de baja en la Orden, cualquiera que fuese su cate
goría en ella.

Art. 40. Todas las actuaciones informativas, biografías, ho
jas ♦de servicios y de hechos, testimonios de sentencias y acuer
dos en causas y expedientes judiciales, informes de la Asam
blea y resoluciones del. Jefe y Soberano de la Orden, como 
igualmente cuantos documentos puedan afectar a los Caba
lleros, en el concepto de su pertenencia a la Orden, se ar
chivarán debidamente ordenados en la Secretaría de la Asam
blea, constituyendo expedientes personales, para los efectos a 
que hubiere lugar. La propia Secretaría abrirá y llevará un 
fichero por orden alfabético de apellidos, extendiéndose una 
ficha para cada Caballero, en la que concisamente se con- 
signarán las vicisitudes del mismo en relación con la Ord'en.

Art. 41. En los asuntos relacionados con la Orden de San 
Hermenegildo no podrá ser oído ningún Cuerpo del Estado 
después de los informes o acuerdos de la Asamblea,- y contra 
las resoluciones que en ellas recaigan no se admitirá el recur
so en la vía ccntencioso-administrativa.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
I a Quedan derogadas todas las disposiciones anteriores que 

se opongan a lo preceptuado en éste Reglamento.
2a Sérán respetados los derechos adquiridos y reconocidos 

con arreglo a antiguos preceptos reglamentarios» y disposicio
nes aclaratorias de los mismos.

3.a Los beneficios de orden económicp y los de cualquier 
clase que en relación con el ingreso, ascenso o ventaja en la 
Orden puedan derivarse de lo dispuesto en este Reglamento, 
no tendrán en ningún caso más antigüedad ni efecto, que la 
del día de. publicación del mismo.

4.a Se autoriza a la Asamblea para efectuar la revisión 
de los expedientes de la Orden resueltos en la fecha de pu
blicación de este Reglamento, a solicitud de los interesados, 
mediante la presentación de instancia dirigida al Presidente 
del Consejo en que se fundamente la petición y se acrediten 
sus motivos con documentos justificativos. x

El plazo para promover el recurso se fija, en seis meses 
a partir de la fecha de publicación de este Reglamento.

5.a En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de 19 de 
julio de 1944, a los Generales del Cuerpo de Maquinistas de 
la Armada se les computará como tiempo de Oficial, al sólo 
efecto de perfeccionar el derecho a optar a la Gran Cruz de 
la Real y Militar Orden de San, Hermenegildo, el servido 
antes de la promulgación del Decreto-ley de 8 de septiembre 
de 1931, en los empleos de Primero, Segundo y Tercer Ma
quinista de la segunda Sección ' del Cuerpo, declarada a ex
tinguir. La totalidad del tiempo que en tal concepto se les 
compute no podrá ser suoerior al transcurrido éntre la fecha 
de aquel Decreto y la de la aludida Ley de 19 de julio de 1944.

6.a De acuerdo con lo prevenido por la Ley de 4 de mayo 
de 1948, que hizo extensivo a los Coroneles del Cuerpo de 
Máquinas de la Armada lo establecido para los Generales de' 
dicho Cuerpo por la de 19 de julio de 1944, se aplicará lo 
dispuesto por esta última.* recogido én la precedente dispo
sición transitoria, a los Coroneles del Cuerpo de Máquinas 
de la Armada, a los efectos del cómputo de tiempo de ser
vicio para optar á la Placa de la Real y Militar Orden de 
Sn Hermenegildo y pensión determinada por la Ley de 31 
de diciembre de 1946, y artículo 25 de este Reglamento, para 
los Caballejos rPla'ca, Coroneles, Capitanes de Navio y asimi-

; lados con dos años de destino en dicho empleo y cuarenta 
años de servicio activo de Oficial.

Madrid, 25 de mayo de 1951.—DAVILA.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 28 de mayo de 1951 por la 

eme se resuelve a  recurso de agravios 
promovido por don José Simón Berrue- 
zo contra Orden d.el Consejo Supremo 
de Justicia Militar de 20 de enero de 
.1950, que le denegó mejora de pensión.

Exemo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
fcon fecha 9 de febrero último, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por el Guardia Civil retirado José Simón 
Berruezo contra acuerdo del Consejo Su
premo de Justicia Militar dé 20 de enero 
de 1950, que le denegó mejora de pen
sión; y '

Resultando que el recurrente, Ingresado 
&T servicio del Estado eiv día 7' de julio 
de 1919. fué retirado por inutilidad física, 
según Orden del Ministerio dél Ejército 
de 26 de agosto de 194$ («Diario Oficial»

número 196), por haberse estimado .pade
cía el interesado • en el ojo derecho astig
matismo con visión de un cuarto, previa 
corrección, y en el ojo izquierdo, ligera hi- 
permetropía. con visión de uno, previa co
rrección; y formulada propuesta de habe
res pasivos, como comprendido en el ar
tículo cuarto de la Ley de 13 de diciembre 
de 1943, que concede pensiones extraordi
narias de retiro a los militares que se in
capaciten notoriamente por el sem eio, el 
Consejo Supremo de Justicia Militar, en 
su acordada de 20 de enero de 1950, apar
tándose de la propuesta por entender que 
la incapacidad del retirado, no era noto
ria, le "reconoció, de conformidad con la 
Ley de 31 de diciembre de 1921 y el ar
tículo sexto adicional del Estatuto de Cía. 
ses Pasivas, la pensión mensual de 320 pe
setas, que son el 80 por 100 del sueldo re
gulador/incrementado por los cuatro quin- 
cmenios que le corresponden, por llevar 
treinta años dos meses y trece días de 

v servicies/ de los cuales sólo veintiséis años 
tres meses y diecisiete días son efectivos.

Resultando que contra este acuerdo in
terpuso el interesado, dentro de plazo, re
curso de reposición, que le fué desestima
do expresamente el 31 de marzo de 1950, 
por lo cual recúrfió en tiempo y forma en 
agravios, pidiendo: • 1.°, que se le aplica
sen los beneficios del artículo 4 de la Ley 
de 13 de diciembre de 1943, por haber sido 
declarado inútil para el servicio de las 
armas, pues si su incaoacidad no fuera 
notoria, la orden de baja debería quedar 
sin efecto. V 2.°, que ccmo con posteriori
dad á la formulaciónn de la propuesta de 
retiro le fué abonado el tiempo permane
cido en zona roja, según consta en el cer
tificado de servicios, que acompaña, débe 
computársele cinco quinquenios en lugar 
de cuatro, lo que equivale a un sueldo re
gulador de 425 pesetas mensuales;

Resultando que el Consejo Supremo de 
Just icia Militar, al. desestimar él recurso 
de renosición, se fundó únicaménte én 
que la Junta facultativa de Sanidad Mili
tar informó que la incapacidad motivada 
por la inutilidad física del interesado no
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es notaría, y por lo tan to  no es de apli
cación ai caso el artículo 4 de la Ley de 
13 de diciembre de 1943;

Vistos los. artículos 32, 49, 55, 62 y 04 del 
E statu to  de Clases Pasivas, y los núm e
ros 47, 50 y 65 del Reglam ento para su 
aplicación: las Leyes de 12 de junio d^ 
1940 y 13 de diciembre de 1943: la Ley de 
18 dé marzo de 1944, el Decreto-ley de 18 
de enero de 1951 y disposiciones comple
m entarias;

Considerando que el problema planteado 
en el presente recurso de agravios consis
te  en determ inar si el recurrente, con el 
carácter de dado de naja en su Cuerpo 
por inutilidad para el servicio, sin culpa 

- n i negligencia de su parte, tiene derecho 
a  la aplicación del artícu lo  4 de la Ley 
de 13 de diciembre de 1943, según el cual 
«las disposiciones de esta Ley, en cuanto 
a la concesión de pensiones extraord ina
rias de retiro, serán de aplicación a  los 
m ilitares que en lo sucesivo se incapaciten < 
notoriam ente para el servicio, de no pro
ceder la incapacidad de su culpa o negli
gencia, cuándo no tuvieran* derecho a su 
mgreso en el Benem érito Cuerpo de In 
válidos;

Considerando que la disposición legal 
reguladora de la concesión de pensiones 
extraordinarias de retiro a favor de los 
m ilitares en las condiciones que en ella se 
establecen, como antes se consigna, es el 
artículo cuaito  de la Ley de 13 'de diciem
bre de 19*43, el cual dispone que la conce
sión de aquéllas tendrá lugar cuando los 
m ilitares se incapaciten notoriam ente para 
el servicio, de no proceder la incapacidad 
de su culpa o negligencia, cuando no tu 
vieran derecho a su ingreso en el Bene
m érito  Cuerpo -de Mutilados. Y la razón 
de la concesión de tales beneficios ex tra- 

.ordinarios se contiene en t i  preám bulo de 
la expresada Ley. cuando consigna que los 
excepcionales beneficios para el retiro  que 
en ella se conceden a los que por aplica
ción de las Leyes de selección de escalas 
se estim ara que no reúnen las condiciones 
precisas para  el desempeño de. destinos 
a  cargos m ilitares, es dé equidad aplicar
les en lo fu turo  a los m ilitares que se in
capaciten notoriam ente para el servicio, 
sin culpa o negligencia de su parte, cuan
do no tehga otros derechos que el señala
do en el artículo 65 del Reglam ento para 
lo aplicación del E statu to  de Clases P a
sivas, o sean los d im anantes del retiro  
por edad. Invocación esta últim a que se 
refiere-evidentem ente a los casos en que 
por incapacitarse «notoriam ente» un fun 
cionario m ilita r haya de incoarse «de ofi
cio» el expediente á que dicho artículo 65 
se refiere;

Considerando que la finalidad y alcan
ce de lo disp’uesto en, el artículo cuarto de 
la citada Ley de 13'd e 'diciembre de 1943 
consisten en regular una-pensión ex tra
ord inaria  y excepcional de retiro  a favor 
de los que en aquel precepto se hallan 
comprendidos, d is tin ta  de las que esta
blecen las diversas tablas de pensiones 
de retiro  que se contienen en el E statu to  
de Clases Pasivas y en o tras Leyes vigen
tes, y que por tan to  ha  de aplicarse dicho 
precepto 110 *como derogador absoluto de 
la  legislación sobre clases pasivas en todos 
los casos de inutilidad de los funcionarios, 
sino como precepto excepcional* y con es
tr ic to  rigor y a la letra, cual corresponde 

- a  la interpretación de norm as legales que 
otorgan beneficios extraórdinarios en m a
te r ia  de clases pasivas:

Considerando que el vigente E sta tu to  de 
Clases Pasivas emplea en ocasiones la pa
labra notoria para calificar la inutilidad 
de los empleados públicos, alternando  su 
uso con o tras ocasiones en que no emplea 
dicha calificación. Y así, el .párrafo  te r
cero de l-a rtícu lo  49 de dicho E statu to , 
desarrollado, por el 47 del Reglam ento co
rrespondiente, distingue clara y expresa
m ente los dos casos de jubilación por cau.

i sa de imposibilidad física, cuando lo soli
cite el interesado y cuando se decrete «de 
oficio», caso este ultimo en A  que ha de 
resu ltar el funcionario «notoriam ente inú
til» para el servicio, y por lo que se refie- 

. re a ios militares, el articulo 65 del Regla
mento del E statu to  invocado, corno antes 

' se consigna- en el preám bulo de la Ley 
de 13 de diciembre 'd e  1943. distingue el 
caso de la inutilidad notoria para proce
der de ofieio del caso del artículo 59 de 
dicho Reglam ento en que lo solicite el in
teresado, en el cual 110 se exige ni m en
ciona declaración alguna de notoriedad. 

- Distinción que constituve como una ga
ran tía  a favor de los funcionarios para 
que no pueda separárseles contra su vo- 
lun ta l del servicio, a veces sin el menor 
derecho a pensión pasiva o cortando o m u
tilando su carrera, sino en él caso de que 
su incapacidad, imposibilidad o inutilidad 
«.^ean notorios»;

Considerando que la interpretación res
trictiva derivada de ios razonam ientos y 
preceptos legales invocados en los consi
derando^ que preceden viene adem ás im
puesta por una razón de orden práctico 
de obligatorio acatam iento, por cuanto si 
una alegación de simple inutilidad, fácil 
y justam ente declarada en los casos dé 
funcionarios m ilitares de edad avanzada, 
como incursoa en cualquiera de ios num e
rosísimos de inutilidad para el servicio 
que consignan las leyes castrenses, basta
rá para obtener una pensión de retiro  ex
trao rd inaria  superior a la que le corres
pondería al mismo funcionario por su 
edad, se facilitaría la apertu ra  de un por
tille legal para, en perjuicio de los sagra
dos y legítimos intereses del Estado en 
m ateria de derechos pasivos, a lcanzar fá 
cilmente pensiones de retiro  superiores a 
las que en obligado rigor de aplicación 
legal correspondiera declarar;

Considerando que en el caso que, en este 
recurso se ventila la inutilidad qpe se ha 
declarado padece el recurrente consiste en 
un astigm atism o en el ojo derecho con 
visión de un cuarto, previa corrección, y 
en h ipennetropía con visión de uno en el 
ojo izquierdo, previa corrección, declarada 
expresam ente no ser notoria, no pudiendo 
por tan to  considerarle comprendido en el 
artículo 65 del Reglam ento del E sta tu to  
de Clases Pasivas ni, por consiguiente, en 
el artículo cuarto  de la repetida Ley de 
13 de diciembre de 1943;

C onsiderando que la invocación que la 
Ley de 1> de- diciembre de 1943 hace, 
cuando al conceder pensiones extraordi
narias, de retiro  a los inutilizados noto
riam ente para el servicio, declara que se 
r e f ie re ^  los que no hayan llegado a lle
nar las*condiciones necesarias para  ingre
sar en el Benem érito Cuerpo de M utilados, 
ha sido m ateria de regulación m ás restric
tiva en el Decreto-ley de 18 de enero ú lti
mo, en el cual se exige para lo fu tu ro  
que lafihcapacidad notoria tenga por ori
gen las penalidades de la G uerra  de Li
beración, requisito, este último, que en el 
preám bulo del expresado Decreto-ley da 
por supuesto que fue propósito del legis
lador exigirlo en la Ley de 13 de diciem
bre de 1943; con lo que a  los requisitos 
legales expuestos en los considerandos 
precedentes se agrega en la nueva regu
lación el de haber tom ado parte  en la 
cam paña de liberación, y que sean «la 
dureza y fa tigas de la actuación en la 
campaña» del interesado las que causaren 
la inutilidad. Sin que p o r  lo que a l re
currente se refiere conste en el expedien
te acreditativo ta n  im portante extrem o, 
por lo que no está cumplido el* requisito 
que exige el repetido Decreto-ley * de 18 
de enero últim o para  aplicación de la 
Ley de 13 de diciembre de 1943.

El Consejo de M inistros,-oído el Con
sejo de Estado, haTesuelto desestimar el 
presente recurso de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se

publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E  y 
notificación al interesado, *le conform i
dad con lo dispuesto en el número pri
mero de la de esta Presidencia del Go
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guardp a V. E. muchos años.
Madrid, 28 de mayo de 1951.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.

Excmo. Sr. M inistro del Ejército.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 4 de junio de 1951 por la  

que se convoca concurso para proveer 
una vacante existente en el Gobierno 
Civil de Granada, y sus resultas, entre  
funcionarios de la escala Auxiliar de  
este Departamento.

limo. S r . : Por existir una vacante en la 
plantilla del Gobierno Civil de G ranada, 
correspondiente a;>4urno ordinario  de tra s
lados, para proveer en tre  funcionarios en 
activo de la escala auxiliar de este D epar
tam ento.

Este M inisterio hr; tenido a bien dispo
ner que se anuncié concurso para proveer 
dicha plaza y sus resultas, to n  arreglo * 
las siguientes b ases :

1.a Podrán form ular solicitud todos los 
funcionarios de la escala auxiliar en a c ti
vo, que hayan cu. íplid^ el período m íni
mo de perm anencia en sus actuales desti
nos y forzosamente doña M aría Jesús 
Lasa Albaitero, reingresada de excedencia, 
en expectativa de destino,* extendiendo ía 
petición a cualquier provincia por au to ri
zarse la provisión de resultas.

2.J Las solicitudes se form ularán en el 
plazo de quince días naturales, a contar 
desde la inserción de esta O rden en ei 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO. En la 
instancia expresará cada solicitante su  
categoría adm inistrativa, núm ero con que 
figura en el Escalafón, destino que p resta  
en la actualidad  y cuantas circunstancias 
o méritos estim e procedentes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y  
efectos.

Dios guarde a  V. I. m uchos años.
Madrid, 4 de junio de 1951.—P. D., Pe* 

dro F. Valladares.

limo. Sr. Jefe  de la Sección Central da 
este Ministerio.

M I N I S T E R I O  D E L  A I R E
ORDEN de 5 de junio de 1951 por la  

que se designan alumnos para asistir 
a un curso de Vuelos sin Motor en las 
Escuelas dependientes de este M iniste
rio a los aspirantes relacionados en la  
Orden correspondiente publicada en el 
«Boletín Of icial del Ministerio del Aire», 
que se cita .

Se designan alumnos' para asistir a un 
curso de Vuelos sin Motor en las Escue
las dependientes de este Ministerio, y  
conforme á lo reglamentado, por el mis
mo, a los aspirantes relacionados en la  
Orden de I de Junio de 1951 («Boletín 
Oficial» número 69, de 6 de junio de 1951L
. Madrid,.5 de junio de 1951.

GALLAKZA
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M I N I S T E R I O  
D E  E D U C A C I O N  H f l C I O N A L
ORDEN de 14 de mayo de 1951 por la que

se renuevan los Vocales del Patronato
de la Escuela Especial de Ingenieros Na
vales que se indican.

limo. Si\: Vista la propuesta formu
lada por el excelentísimo señor Minis
tro de Marina, de conformidad con lo 
prevenido en la Orden ministerial de 31 
de julio de 1947, dictada en ejecución 
del Decreto de 1 de mayo anterior,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.° Que cesen como Vocales del Pa
tronato de la 'Escuela Especial d e ’ In
genieros Navales los señores que se ex
presan que fueron nombrados en repre
sentación de los organismos que se in
dican :

Estado Mayor de la Armada: Excelen
tísimo señor Almirante don Alfonso 
Arriagra Adam.

Dirección General de Construcciones 
e Industrias Navales Militares: Teniente 
Coronel de Ihgenieros de la Armada don 
José Galvache Cerón.

Centro de Estudios y .Proyectos de la 
Armada y Canal de Experiencias Hidro
dinámicas: Coroftel de Ingenieros de la 
Armada don Jesús Alfaro Fournler.

Inspección General del Cuerpo de In
genieros Navales de la Armada: Exce
lentísimo señor General don Francisco 
de la Rocha y Riedel.

2.ü Nombrar Vocales de ciicho Patro
nato a los señores siguientes:

vPor el Estado Mayor de la Armada: 
Excelentísimo señor Almirante don Ra
fael Estrada Arnaiz.

Por la Inspección General del Cuerpo 
de Ingenieros Navales de la Armada: Ex
celentísimo señor General, en funciones 
de Inspector, don Jesús Alfaro Four- 
nier.

Por la Dirección General de Construc

ciones e Industrias Navales Militares: 
Capitán de Navio e Ingeniero Naval don 
Angel Riva Suardiaz.

Por el Centro de Estudios y Proyec
tos y Canal de Experiencias Hidrodiná
micas de El Pardo: Teniente Coronel de 
Ingenieros de la Armada, retirado, don 
Manuel Acevedo Campoamor.

Lo digo a V. I. para s* conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de mayo de .1951.

IBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Profesional y Técnica.

ADMI NI STRACI ON C E N T R A L
M INISTERIO DE LA G OBER

NACIO N

Subsecretaría

Haciendo público los asuntos sometidos 
a estudio y aprobación de la Comisión 
Central de Sanidad Local en la sesión 
celebrada en 31 de mayo de 1951. 

En sesión celebrada por esta Comisión 
Central de Sanidad Locar en 31 de mayo 
de 1951, para el estudio de los asuntos 
sometidos a su aprobación, en armonía 
con lo dispuesto en el artículo 118 de*ia 
vigente Ley Municipal y segundo del De
creto de 4 de julio de 1938, ha conocido de 
los siguientes:

1.° Cornobd.—Capital. Proyecto de par
celación de la zona comprendida entre el 
camino de Las Ermitas, carretera de Cór
doba a Vülaviciosa y earrétera de Tras- 
sierra y zona del F. C. Se acordó aprobar
lo, pero únicamente en el sector delimi
tado por la calle E y el camino de Las 
Ermitas.

2.° Córdoba.—Capital'. Parcelación d3 
la zona comprendida entre la carretera de 
la Puesta en riego, prolongación del pa
seo de la Victoria y arroyo del Moro. Se 
aprueban las alineaciones y rasantes del 
trazado, dejando pendiente la aprobación 
de la parcelación hasta tanto se envíen 
a esta Comisión las Ordenanzas que deter-

■ minen las condiciones de volumen y uso 
que han de regir para las edificaciones.

3.J Cuenca — Capital. Proyecto-de urba
nización del barrio de viviendas ultraba- 
ratas de la Plaza de Toros. Se acordó 
? probarlo en cuanto a trazado y pavimen
tación y devolverlo para que, respecto al 
alcantarillado y red de distribución de 
aguas se haga nuevo estudio a base de las 
modificaciones propuestas por las Direc
ciones Generales de Sanidad y Arquitectu
ra en sus informes, de los que se envia 
copia al Ayuntamiento* ei cual, una vez 
cumplimentado ello, deberá remitir nue
vamente el proyecto para resolución as
este Organismo Central sobre los extíemos 
indicados.

4 ° Málago.—Capital. Proyecto de rea
lización de obras en el Cementerio de San 
Miguel. Aprobado.

5.° Málaga— Capital. Proyecto de cons
trucción de una Casa de Socorro en la ba
rriada de- El Palo.,Quedó aprobado.

G.ü Málaga— Capital. Proyecto de cons
trucción de un Parque de Bomberos en el 
paseo de los Tilos. Qiu^do aprobado.

7.° Málaga.—Capital. Proyecto de cons
trucción de Escuelas unitarias y viviendas 
para Maestros en el Partido Puente de los 
Morenos. Aprobado.

8.° Málaga.—Capital. Proyecto de cons
trucción del Grupo escolar «Victoria», en 
la barriada de dicho nombre. Aprobado.

9.° Valladolid.—Caphal. Proyecto de su
presión del paso a nivel de la carretera, 
de Segovia. Se acordó aprobarlo. .

10. Zaragoza. — Capital. Proyecto d e  
prolongación del colector general sobre la 
margen derecha del río Huerva. Quedó 
aprobado.

Lo que 'se hace público en este periódico 
oficial para conocimiento de las Corpora
ciones interesadas.y demás efectos.

Madrid, 4 de junio de 1951.—El Subse
cretario, Pedro F. Valladares.

MINISTERIO DE HACIENDA Dirección General de Timbre y Monopolios
( L o t e r í a  N a c i o n a l )

Nota de. los números y poblaciones a que han correspondido los 13 premios mayores de cada una de las cuatro series del sortea
celebrado en este día.

NUMEROS
PREMIOS

P O B L A C I O N E S

Pesetas 1.* SERIE 2.* SERIE 3.“ SERIE 4.* SERIE

40856 
32769 
34259 
54149 
ÍL1468 
40614 
53851 
26018 
31892 

. 49530 ' 
48501 
65767 
14084

600.000
300.000
150.000

7.500
7.500
7.500
7.500
7.500
7.500
7.500
7.600
7.600
7.500

-M ------------

Zaragoza.
Logroño.
Madrid.
Murcia.

-Barcelona.
Madrid.
Sevilla.
Zaragoza.
Zaragoza.
Sevilla.
Madrid.
Málaga.
Algeciras.

Murcia.
Rentería.
Valencia.
Murcia.
Sevilla.
Madrid.
Sevilla.
Puerto de Sánta María. 
Ripoll.
Sevilla.
Madrid.
Málaga.
Madrid.

Bilbao.
Almería.
Avila.
Murcia. \ 
Madrid.
Madrid.
Sevilla.
Palma de Mallorca.
Zafra.
Sevilla.
Madrid.
Málaga. ,
Barcelona.

Zaragoza.
Ibiza.
Talavera de la Reina. 
Murcia.
Bacelona.
Madrid.
Sevilla.
TrujiUo.
Bilbao.
Sevilla.
Madrid.
Málaga.
Medina del Campo.

Han obtenido el reintegro de 150 pesetas todos los billetes cuyo número final es el 6. 
k El siguiente sorteo se celebrará el día 15 de Junio de 195.1.

Los biUe.tes serán de 100 pesetas, divididos en décimos a diez pesetas.
.Madrid, 5 de junio de 1951.

(Sección de Loterías)
Autorizando al señor Alcalde del Ayunta- 

ripiento de Santurce ( Vizcaya) para ce
lebrar una rifa benéfica en combinación 
con el sorteo de la Lotería Nacional del 
día 5 del próximo mes de enero de 1952.
Por acuerdo de este Centro directivo, 

fecha de hoy, se autoriza al señor Alcalde

del Ayuntan^iento de Santurce (Vi2caya) 
como Presidente dé la Junta de Gobierno 
del Hospital-Asilo Municipal de dicho Con. 
cejo, para celebrar la tradicional rifa be
néfica anual en combinación con el sorteo 
de la Lotería Nacional del día 5 del pró
ximo mes de enero de 1952, y en la que 
habrán de expedirse seis series de 58.000 
papeletas cada pna. conteniendo un nú

mero por papeleta, que se venderán al pre* 
ció de cinco pesetas, y en las que se ad
judicarán como premios, en cada una de 
las seis series que han de emitirse, los si
guientes: Una vivienda o piso, valorado 
en 50.000 pesetas, y un billete de la Lote
ría de Navidad del presente año, valorado 
en 2.000 pesetas, para el poseedor de la 
papeleta cuyo número sea igual al del
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que obtenga el premio primero en el re
ferido sonco cié 5 de enero próximo; una 
motocicleta «Lube», valorada en 16.500 pe. 
setas, y medio billete de Lotería del sor
teo de Navidad, valorado en 1.000 pesetas, 
par a el segundo premio: una máquina de 
coser de Éibar. valorada en 3.000 pesetas, 
y un billete de Lotería Nacional para el 
sorteo de la Cruz Roja de este año, vaio- 
íado en 1.000 pesetas, para el tercer pre
mio; una bicicleta de Libar, valorada en 
1.5G0 pesetas, y un billete de Lotería para 
el sorteo del 5 de enero de 1952, valorado 
en 500 pesetas, para el cuarto premio; una 
manta de Palencia, valorada en 500'pese
tas, para cada uno de los poseedores de 
las papeletas cuyos números sean iguales 
a los de los que obtengan los ocho pre
mios del referido sorteo de 5 de enero que 
resulten agraciados con los de 30.000 pe
setas; un reloj de'pulsera, valorado en 
1,000 pesetas, para cada uno de los posee
dores de las papeletas cuyos números sean 
iguales a los de los que obtengan el ante
rior y posterior del premio primero, y una 
pluma estilográfica o un objeto de arte, 
a elegir, valorados en 100 pesetas, para 
los 99 números restantes de la centena 
del que obtenga el premio primero, que
dando sujeto el solicitante a someter los 
procedimientos de la rifa a .cuanto pre
vienen las disposiciones vigentes en la 
matjeda.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás que corresponda.

Madrid. 2 de junio de 1951.—El Director 
general, Fernando Roldan. 

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL 

Dirección General de Enseñanza 
Primaria

Rectificando la resolución de 3 de octubre 
de 1950 que consideraba de utilidad na
cional la obra «Los Trabajos Manuales- 
La Reconstrucción en España».

Vist'ó el escrito suscrito por don Eladio 
López Porras, en solicitud de que se recti
fique la Orden de esta Dirección General 
de fecha 3 de octubre de 1950 (BOLETIN 
OFICAL DEL ESTADO de 20 de noviem
bre), por la que se considera de «Utilidad 
Nacional» la obra «Los Trabajos Manua
les-L a  Reconstrucción en España», de 
la que es autor, en el sentido de figurar 
como autor don Eladio López Porras y no 
don Claudio López Borras, como se dice, 

Esta Dirección General ha resuelto ac
ceder a 10 solicitado v, en su consecuencia, 
rectificar la Orden de fecha 3 de octubre 
de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 20 de noviembre) en el extremo 
de ser don Eladio López Porras el autor 
y no don Claudio López Borras.

Lo digó a V. S. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 22 de mayo de 1951.—El Direc

tor general, Romualdo de Toledo.

j?r. Jefe de la Sección de Creación de Es
cocias.

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Declarando desierto el concurso a la pla
za de Profesor Auxiliar de « Aerodiná
mica racional», de la Escuela de Inge
nieros Aeronáuticos.

Visto el expediente de que se hará 
mención;

Resultando que por Orden de 18 de 
marzo 'BOLETIN OFICIAL DEL ESTA

DO de 11 de abril) se anunció la con
vocatoria del concurso para proveer la. 
plaza de Profesor Auxiliar de «Aerodi
námica racional», vacante en la Escuela 
Especial de Ingenieros Aeronáuticos;
 Resultando que no se ha presentado 
ningún aspirante que reúna las condi
ciones de la convocatoria;

Visto el Decreto de 17 de octubre 
de 1940, regulador del régimen de selec
ción del Profesorado de las Escuelas de 
Ingenieros civiles,

Esta Dirección General ha resuelto 
que sea declarado desierto el anterior 
concurso para proveer la plaza de Pro
fesor Auxiliar de «Aerodinámica racio
nal», vacante en la Escuela Especial de 
Ingenieros Aeronáuticos y anunciarse 
nueva convocatoria del mismo para su 
provisión.

Lo digo V. S. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 26 de mayo de 1951.—El Di

rector general, Ramón Ferreiro,

Sr. Director general de la Escuela Espe
cial de Ingenieros Aeronáuticos.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS 

Subsecretaría
Anunciando vacantes en ¡os Servicios de 

este Departamento.

Se anuncian ¡as vacantes que interesa 
cubrir en los Servicios del Ministerio de 
Obras Públicas, para que los funcionarios 
con derecho a ello puedan solicitarlas, por 
conducto reglamentario, dentro del plazo 
de quince dias naturales, contando inclu
so ei de su inserción en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, alegando los méri
tos, servicios y circunstancias' que justifi
quen su pietehsión.

Las referidas vacantes son:

 PERSONAL FACULTATIVO

C u e r p o  de I n g e n ie r o s  de C a m in o s , C an a
les Y  p u e r t o s

Ingenieros Jefes

Director adjunto de la •Confederación 
Hidrográfica del Guadalquivir.

C u e r p o s  de A y u d a n t e s  y  de S o b r e sta n te s  
de O b r a s  P ú b l ic a s  

 División Inspectora de la Red Naciónal 
de los Ferrocarriles Españolas, con resi
dencia en Barcelona. 

Madrid, 31 de mayo de 1951*.—El Sub
secretario, F. Turell.

Dirección General de Carreteras 
y Caminos Vecinales

Anunciando la subasta de las obras de 
prolongación de la avenida del Genera
lísimo, trozo tercero, zona central. 

Hasta las trece liofas del día 23 de ju
nio próximo se admitirán en la Sección 
de Construcción y Explotación de esta'Di- 
rección General, y en la Jefatura de Obras 
Públicas, de Madrid, a horas hábiles de 
oficina, proposiciones para optar a la su
basta de las obras dé «Prolongación de la 
avenida del Generalísimo, trozo tercero, 
zoná .central»», cuyo presupuesto de con
trata asciende a 4.664,967,58 pesetas .(cjia?

tro millones seiscientas sesenta y cuatro 
mil novecientas sesenta y siete pesetas con 
cincuenta y ocho céntimos). Estas obras 
deberán quedar terminadas en el plazo de 
treinta mese.4, a contar de la fecha del co
mienzo de las mismas, y la fianza provi
sional necesaria para tomar parte en la 
subasta asciende a 74.974,55 pesetas (se
tenta y cuatro mil novecientas setenta y 
cuatro pesetas con cincuenta y cinco cén
timos b

Tanto en la fianza definitiva como en 
la provisional, si fueran en efectos, deberá 
ser presentada por los íicitadores la póliza 
de adquisición de los valores, suscrita por 
Agente de Cambio y Bolsa.

La subasta se verificará en la Dirección 
General de Carreteras y Caminos Vecina
les. situada en el Ministerio de Obras Pú
blicas, el día 28 del próximo mes de junio, 
a las once horas.

Ei proyecto y el pliego de condiciones 
estarán de manifiesto en el Ministerio de 
Obras Públicas y en la Jefatura de Obras 
Públicas, de Madrid, en ios dias y horas 
hábiles de oficina.

Las proposiciones, ajustadas al modelo 
adjunto, se redactarán en qastellano y se 
extenderán en pape!' sellado de la clase 
sexta (4.50 pesetas» o en papel común, con 
póliza de igual precio «más los recargos 
autorizados», debiendo presentarse en plie
go cerrado, en cuya portada se consignará 
que la proposición que contiene correspon
de a la subasta de estas obras.

A la vez, pero por separado y a la vista, 
deberá presentarse con cada pliego el res
guardo justificativo de haber constituido' 
el depósito de la. fianza provisional antes 
mencionada.

En el acto de la subasta, y antes de co
menzarse la apertura de pliegos, puede 
presentarse carta de cesión filmada por el 
cedente y cesionario y reintegrada con 
póliza de 1,50 pesetas, más los recargos 
autorizados, desechándose caso de no re
unir ambos requisitos.

El adjudica torio viene obligado al cum
plimiento de los artículos 23 y siguientes, 
del Decreto de 26 de enero de 1944, por 
el que se aprueba el texto refundido del 
Libro I de la Ley de Contrato de Trabajo.

Las Empresas, Compañías o Sociedades 
proponen) es están obligadas al cumpli
miento del Real Decreto de 24 de diciem
bre de 1928 («Gaceta» del* día siguiente) 
y disposiciones posteriores, presentando 
las certificaciones con la firma debidamen
te legalizada.

M odelo  de p r o p o s ic ió n

Don ........   vecino de   provincia
de ...... ..., según cédula personal núme
ro ...........  con domicilio en ..-........ . provin
cia de ...........,..calle..de   número ....... ,
enterado del anuncio miblicado en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO con fe
cha ..........  del actual y de las condiciones
y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de 
«Prolongación de la avenida del Generalí
simo, trozo tercero, zona central», Madrid, 
se conjprómete a tomar a su cargo la eje*. 
cución de las miomas con estricta sujeción 
a los expresados requisitos y condiciones,
por la cantidad de   (AqUí la propo-*
sición que se haga, admitiendo o mejoran
do, lisa y llanamente, el tipo fijado, pero 
advirtiendo que será desechada toda pro-, 
posición en que no expresé determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la qüe se compromete 
ei proponente a la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada al
guna cláusula».

Asimismo se compromete a realizar por 
escrito con los trabajadores que han de 
ocuparse en las obras el contrato de tra
bajo, evn la- forma y plazos que determinan 
las artículos 23 y siguientes del Decreto 
de 26 de enero de 1944.

(Fecha y firma del proponente.)’
Madrid, 31 de mayo de 1951,—El Direc

tor geuergj, A. S. del Río,


